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  Programa 26 

Supervisión interna 
 

 

1. En su 11a sesión, celebrada el 5 de junio de 2023, el Comité examinó el 

programa 26 (“Supervisión interna”) del proyecto de plan del programa para 2024 y 

la ejecución del programa en 2022 (A/78/6 (Sect. 30)).  

2. La Secretaria General Adjunta de Servicios de Supervisión Interna presentó el 

programa y respondió a las preguntas que planteó el Comité al examinarlo.  

 

  Deliberaciones 
 

3. Varias delegaciones expresaron su firme apoyo a la valiosa labor de la Oficina 

de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) y a su singular mandato dentro de las 

Naciones Unidas, en particular la jerarquización de iniciativas para garantizar el 

bienestar físico y mental de todos los miembros del personal de las Naciones Unidas. 

Las delegaciones consideraron que las responsabilidades de la Oficina en los ámbitos 

de la auditoría interna, la inspección y evaluación, y la investigación eran 

componentes clave para aumentar la rendición de cuentas y la transparencia, así como 

para mejorar el desempeño general dentro del sistema de las Naciones Unidas. Se 

agradeció el papel fundamental desempeñado para impulsar mejoras en toda la 

Organización y apoyar las reformas del Secretario General, en particular en lo que 

respecta a la representación geográfica, y la importante labor realizada para prevenir 

y dar respuesta a la conducta sexual indebida, el acoso, la discriminación racial, el 

fraude y la corrupción.  

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.30)
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4. Una delegación agradeció a la dirección de la Oficina la presen tación del plan 

del programa e indicó que compartía plenamente y estaba de acuerdo con los objetivos 

fijados por la Secretaria General Adjunta, presentados en el prefacio del documento 

presupuestario. Además, se reconoció la necesidad de seguir aumentando la rendición 

de cuentas y la transparencia en la consecución de los resultados y las metas 

encomendados por las Naciones Unidas en 2024. Una delegación apoyó la estrategia 

expuesta en el párrafo 30.2 del documento presupuestario sobre la cobertura de la 

supervisión interna de las actividades de las Naciones Unidas en ámbitos de gestión, 

como: a) la aplicación de reformas en materia de gobernanza, paz y seguridad y 

desarrollo; b) el fortalecimiento de la cultura institucional; c) las adquisiciones y la 

gestión de suministros, incluida la mitigación del riesgo de fraude y corrupción; d) la 

supervisión de las operaciones de mantenimiento de la paz descontinuadas o 

reconfiguradas; y e) el fortalecimiento del sistema de protección de los denunciantes 

de irregularidades. Aunque las actividades de la OSSI se basaban en los mandatos 

recibidos, se señaló la ausencia de resoluciones de la Asamblea General en el párrafo 

30.12 del documento presupuestario. Una delegación expresó su preocupación por el 

hecho de que no hubiera resoluciones de la Asamblea General aprobadas en los 

últimos años que hubiera que añadir a la lista de mandatos legislativos del programa, 

y señaló que, en consecuencia, la OSSI tenía que aceptar las instrucciones pertinentes.  

5. Se agradeció la contribución del subprograma 1 (“Auditoría interna”) al 

fortalecimiento de los procesos de planificación del trabajo y a la obtención eficaz de 

resultados. En relación con el subprograma 2 (“Inspección y evaluación”), una 

delegación acogió con satisfacción los objetivos del subprograma y consideró que una 

evaluación eficaz era sumamente importante para mejorar la adopción de decisiones 

y el aprendizaje y para apoyar una cultura de mejora continua. Además, se agradeció 

la contribución de la Oficina a la hora de proporcionar orientación metodológica y 

aseguramiento de la calidad. En el párrafo 30.41 del documento, se señalaba que la 

enseñanza extraída era que dedicar más esfuerzos a evaluar los resultados y los 

efectos —aunque resultara más complejo— haría que los informes de evaluación 

fueran más útiles para mejorar la adopción de decisiones, la rendición de cuentas y el 

aprendizaje. Aunque se acogió con gran satisfacción este cambio para centrarse en la 

evaluación de los resultados, la delegación solicitó información actualizada sobre 

cómo había mejorado la OSSI en este ámbito y cómo se valoraría el impacto de los 

informes de evaluación. También se solicitó información adicional sobre cómo sería 

en la práctica el proceso de consultas mencionado en el mismo párrafo.  

6. En cuanto al subprograma 3 (“Investigaciones”), la misma delegación apoyó a 

la OSSI en su respuesta eficaz para hacer frente a las conductas indebidas, incluidos 

la explotación y los abusos sexuales y el acoso sexual, y consideró que también era 

vital centrarse en la prevención. Dado que las investigaciones eficaces y rápidas 

aumentaban la confianza en las Naciones Unidas, se expresó la opinión de que las 

investigaciones deberían adoptar un enfoque centrado en las víctimas, que incluyera 

ofrecerles apoyo e información, ya que esto se había considerado importante.  

7. Asimismo, las delegaciones celebraron los esfuerzos de la OSSI por reducir los 

plazos de investigación de las conductas indebidas, un paso fundamental para 

aumentar la confianza en el proceso de investigación, y observaron que la figura 30.VI 

del documento demostraba un aumento del número de denuncias recibidas y de 

investigaciones iniciadas. A ese respecto, se solicitó información adicional para 

explicar el motivo del desfase. Al mismo tiempo, se p idieron aclaraciones sobre qué 

medidas se habían tomado para aumentar aún más la confianza en el proceso de 

investigación y qué medidas adicionales se habían adoptado para reducir los plazos 

durante ese proceso.  
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  Conclusiones y recomendaciones 
 

8. El Comité recomendó que el pleno o la Comisión o Comisiones Principales 

de la Asamblea General pertinentes, de conformidad con la resolución 77/254 de 

la Asamblea, examinaran el plan del programa 26 (“Supervisión interna”) del 

proyecto de presupuesto por programas para 2024 en relación con el tema del 

programa titulado “Planificación de los programas” en el septuagésimo octavo 

período de sesiones de la Asamblea. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/77/254

